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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2006, del
Consejero, por la que se resuelve conceder
ayudas a asociaciones juveniles para el
desarrollo de programas de interés general.

Por la Orden de 11 de marzo de 2006, se regulaba la convocato-
ria de ayudas a Asociaciones juveniles para el desarrollo de

programas de interés general. Una vez instruido el procedimiento
y formulada la correspondiente propuesta por parte de la Comi-
sión de Evaluación y Seguimiento constituida al efecto, en base a
las competencias que tengo atribuidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Conceder ayudas a las siguientes Asociaciones:
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Artículo 2. Excluir a las siguientes Asociaciones:

Asociación juvenil Acrópolis de Extremadura: Por no estar registrada.
Sección Juvenil cult. y folk. Tierra de Barros: Por no estar registrada.
Asociación Síndrome de Down de Extremadura: Por no estar registrada.
Asociación de vecinos del casco antiguo “San José”: Por no estar
registrada.
Asociación juvenil de Valdelacasa: Por no estar registrada.
Asociación de Ocio y Tiempo Libre Jovex: Por no estar registrada.
Asociación juvenil Azagala: Por no estar registrada.
Asociación juvenil aldeajoven: Por no estar registrada.
Asociación juvenil con la música a otra parte: Por no estar
registrada.
Asociación Juvenil el Zaguito: Por no estar registrada.
Colectivo Alimoche: Fuera de Plazo.
Asociación Juvenil el Experimento: Fuera de Plazo.

Asociación Juvenil Barbuquejo: No subsanó.
Asociación Juvenil Árbitros de fútbol: No subsanó.
Asociación juvenil de voluntarios Forestales de Extremadura: No
subsanó.
Asociación juvenil Enclave 97: No subsanó.
Asociación Juvenil el Puntillo: No subsanó.
Asociación Juvenil Mundo Nuevo: No subsanó.
Asociación Juvenil Deportiva la Granada Santo Ángel: No subsanó.
Asociación Juvenil la Calderona: No subsanó.

Artículo 3. Denegar las ayudas a las siguientes Asociaciones por
haber obtenido menor puntuación de acuerdo con los criterios de
selección art. 17 de la convocatoria:

1. APAVIAL
2. ASOCIACIÓN JUVENIL EL POSTIGO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación del suministro de “Cerramiento a
ambos lados de la carretera BA-102, entre
Oliva de la Frontera y Valencia del Mombuey,
en los montes Campo de Oliva y Campo de
Valencia”. Expte.: 0633021FO120.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0633021FO120.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Cerramiento a ambos lados de la carre-
tera BA-102, entre Oliva de la Frontera y Valencia del Mombuey,
en los montes Campo de Oliva y Campo de Valencia.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 59.299,20 euros.
Anualidades:
2006 59.299,20 euros.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
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3. COORDINADORA COMARCAL DE TIEMPO LIBRE
4. ASOCIACIÓN JUVENIL DÉCADA DE LOS 90

Disposiciones finales

Primera. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este Órgano en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación de la presente resolución, según
lo establecido en los arts. 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de la notificación, según el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto
recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-
Administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta de aquel. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Segunda. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida 24 de julio de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

V . A n u n c i o s




